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Por fin estamos cerca de con-
cretar una reforma previsional que 
permita a futuros pensionados, y 
también hoy a quienes ya jubilaron, 
tener un monto de dinero mayor 
para vivir. Este acuerdo no nació 
de la noche a la mañana y es deber 
recordar que se convocó a una 
mesa de conversaciones hace 
más de dos años, que se creó 
una mesa técnica con expertos 

y expertas del más variados 
espectro político que se ha 
dedicado a estudiar este tema 
durante mucho tiempo. Que 
este acuerdo también tuvo 
como base el informe que hizo 
la Comisión Bravo en el gobier-
no de la Presidenta Bachelet, 
que advertía la necesidad de 
un aumento de cotización, 
que una parte tenía que ir 
a cuentas individuales para 
mejorar las pensiones futuras 
y que una parte tenía que ir 
al seguro social para mejorar 
las pensiones actuales. Ese 
principio se ratificó en el go-
bierno del Presidente Piñera, 
cuando llegamos al acuerdo 
del 3 y 3, con 3% a cuentas 

individuales y 3% a segu-
ro social. Lamentablemente 
los discursos extremos han 
impedido que en los últimos 
10 años se pueda concretar 
este necesario aumento en 
las jubilaciones.

Considero que este acuerdo 
es serio y bien fundamentado, 
a partir del aumento de coti-
zación con cargo al empleador, 
que es algo de lo que venimos 
hablando hace muchos años; 
y sobre aumentar el aporte a 
cuentas individuales, pensando 
en los futuros pensionados. 
También en que si no hay una 
parte destinada a seguro social, 
no se pueden aumentar las pen-
siones de quienes hoy apenas 

viven con el monto actual de 
su jubilación. Y que se debe 
hacer un esfuerzo especial 
para mujeres que hoy tienen 
pensiones más bajas que los 
hombres, incluso cotizando 
lo mismo durante la misma 
cantidad de años y por sus 
lagunas previsionales. Por eso 
se recurre a esta fórmula mixta 
que del 6% que va a cuentas 
individuales, hay un 4,5 que 
va en forma directa y un 1,5 
que va de forma diferida, ge-
nerando también rentabilidad; 
y lo que se ha llamado bono 
tabla, para que todo se refleje 
en mejores pensiones cuando 
importa, cuando trabajadores 
y trabajadoras jubilen.

Creemos que hay espacio 
para mejorar la propuesta, 
que ya viene con una gra-
dualidad de 9 años, pensando 
especialmente en las pymes. 
Como Demócratas plantea-
mos que Cooperativas de giro 
único y sujetas a fiscalización 
de la Comisión de Mercado 
Financiero puedan administrar 
fondos previsionales y un se-
guro de longevidad, que está 
respaldado en un informe de 
la OCDE. Lo importante, per-
feccionar el acuerdo para que 
sea sustentable en el tiempo 
y para ello es fundamental 
medidas económicas para que 
el país pueda retomar la senda 
del crecimiento.

Mejores Pensiones hoy y mañana

El Tribunal de Garantía de la comuna 
de Illapel, condenó a un hombre por 
el delito de lesiones leves inferidas a 
un funcionario de salud, en diciembre 
del 2023, mientras el profesional se 
encontraba desempeñando funciones 
en el Hospital de Illapel. 

La persona habría ingresado al recinto 
de salud para agredir con golpes a 
un médico, sin mediar provocación 
alguna, debiendo intervenir otros 
funcionarios de salud para detenerlo. 
El hecho fue denunciado a la Fiscalía 
por el Servicio de Salud Coquimbo, 
y en enero de este año, el tribunal, 
condenó al hombre a una pena de 
cárcel y a pagar una multa.

Al respeto, Gerelin Leita, abogada del 
Departamento de Asesoría Jurídica del 
Servicio de Salud Coquimbo, comentó 
que “comenzamos el año con una 
buena noticia, ya que se llevó a cabo 
la audiencia de juicio simplificado, 
en la que, como Servicio de Salud, 

logramos una condena respecto de 
una agresión a un funcionario nuestro 
del Hospital de Illapel. Los hechos 
ocurridos el 26 de diciembre del 
2023, fueron denunciados, en su 
oportunidad, a través del formulario 
de agresión, que es el canal oficial que 
tenemos para hacer estas denuncias 
dentro de nuestra Red Asistencial”.

 “Esta condena viene a reafirmar 
lo importante que es que los fun-
cionarios denuncien toda agresión, 
porque efectivamente existen los 
canales para hacerlo y se puede ver 
justamente en este caso, que está 
en el marco de la Ley de Consultorio 
Seguro, que obtuvimos un resulta-
do satisfactorio, que nos deja muy 
conformes. Es una señal de que los 
funcionarios no están solos”, precisó 
Leita.

El profesional afectado valoró el 
resultado y el apoyo de la institución, 
indicando estar “muy agradecido por 
el apoyo brindado durante todo este 
proceso por parte de la institución. 
Además, aprovechó de hacer un lla-
mado a los funcionarios públicos de 
salud a que se atrevan a denunciar 
este tipo de hechos y no queden 
impunes”.

Por su parte, el director del Servicio 
de Salud Coquimbo, Ernesto Jorquera, 
reafirmó el compromiso con la segu-
ridad de los trabajadores de la salud 
y señaló que “estamos bastante 
satisfechos con el procedimiento 
y condena que hubo en este caso, 
porque esto viene a reafirmar que 
las agresiones a los funcionarios de 
la salud no van a quedar impunes”

Justicia condena a hombre 
por agredir a funcionario de salud 

ILLAPEL  PROVINCIA DE CHOAPA

En nuestra región, se registraron al menos 350 denuncias de agresiones a trabajadores de 
la salud durante el 2024, una preocupante realidad que lejos de disminuir, ha ido en aumento 
durante los últimos años. 

EL DÍA

El 2019 se promulgó la Ley 
21.188, más conocida como 

“Consultorio Seguro”, en 
la que se endurecieron las 

penas a quienes agreden 
a los trabajadores de la 

salud.
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